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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

San Martín de Porres, 2 de julio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00093-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-AGEBATP

Señor(a)(ita).
Director(a) de los Centros de Educación Básica Alternativa Públicos de la UGEL 02.

Presente.-

Asunto       : Cronograma de la etapa UGEL de los Juegos Florales Escolares Nacionales
                       2025 - modalidad EBA.

Referencia : RVM N°051-2025-MINEDU.
Plan anual de trabajo de AGEBATP 2025.

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y a la vez informarle
que, de acuerdo a los documentos de la referencia, se convoca a las Instituciones
Educativas de la modalidad de EBA a participar de los Juegos Florales Escolares
Nacionales - 2025, considerando que son espacios que brindan a los estudiantes de la
educación básica alternativa oportunidades para promover el desarrollo de sus
competencias y la práctica de valores en el marco de los enfoques transversales
establecidos en el CNEB.

Al respecto, este año el eje temático será "Arte para Sentirse Bien: Creando Juntos una
Escuela de Bienestar", que busca conectar el arte con el bienestar socioemocional.

En ese sentido, se comparte el cronograma de ejecución de la etapa UGEL de cada una de
las disciplinas las cual se realizará de acuerdo con la normativa de dos formas (Presencial y
no presencial).

ARTES DISCIPLINAS CATEGORÍA MODALIDAD FECHA DE
ENTREGA

FECHA DE
EVALUACIÓN

ARTES

VISUALES

Pintura H

No
presencial

Hasta el 02 de
julio

Por mesa de
partes de la
UGEL 02.

09 de julioEscultura H

Arte tradicional H

ARTES
ESCÉNICAS

Danza
tradicional

H Presencial No aplica 10 de julio

(Polideportivo
del CEBA José
Granda – 7:00

p.m.)

 NOTA: para el caso de la danza tradicional los participantes deberán acreditarse antes de

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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su participación presentando en físico el ANEXO 1 descargado del SICE, el ANEXO 2 y
su ficha de seguro integral de salud (SIS) u otro seguro.

Atentamente,

(Firmado digitalmente)
CIRILO DANIEL MINAYA CAÑARI

Jefe del Área de Gestión de la Educación Básica Alternativa
Y Técnico Productiva – UGEL 02

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el órgano de la Dirección de la Unidad de Gestión
Educativa Local 02 – Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 00402 de fecha 08 de enero del 2025.

(MACACERESS)
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